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LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

REFORMA
Artículo ....... :
LAS funciones de la intervención federal serán exclusivamente administrativas, con excepción de las que se deriven del estado de necesidad institucional que la ha provocado.-

Sus actos son válidos solamente cuando estén conformes con esta Constitución y las leyes que en su consecuencia se dicten. La nulidad emergente puede ser declarada a instancia de parte.-


En ningún caso podrá el interventor federal contraer empréstitos que graven el patrimonio de la provincia.-


Los funcionarios y empleados designados por la intervención federal, quedan en comisión el día en que ésta cesa en sus funciones.-




DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los treinta días del mes de abril de dos mil siete.-
José Gabriel Matta                                            Josefina Angélica Meabe


Secretario                                                              Presidente

     Honorable Convención Constituyente                          Honorable Convención Constituyente
